
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2016-00646-00. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. 

Secretaría realice los oficios pertinentes. En caso de 

existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, ponerlos a disposición de la autoridad que los 

solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 

de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00704-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena:  

 

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la 

demandante a la abogada Julieth Mayerly Abril Hernández, 

conforme al poder conferido.  

 

2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° del 

auto de 25 de octubre de 2021. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00817-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Divisorio. 110014003004-2018-00978-00. 

 

Dado que se ocurrió en un error al emitir la decisión de 

30 de agosto de 2022 y en tal sentido se ordena:  

 

1. Dejar sin valor, ni efecto el auto de 30 de agosto de 

2022.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Divisorio. 110014003004-2019-00046-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, allegue los anexos remitidos con la 

notificación cotejados por la empresa de correo, con el 

fin de evitar futuras nulidades. Dichos anexos comprenden 

el auto de mandamiento de pago, la demanda y demás 

documentos aportados con el libelo introductor, de no 

haberse remitido tal documentación al extremo demandado, 

deberá efectuarse nuevamente la notificación. Lo anterior, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00309-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00601-00 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir bajo los apremios del artículo 44 del Código 

General del Proceso por el medio más expedito y eficaz, al 

liquidador Walter Daniel Bernal Guisao, para que se sirva dar 

estricto cumplimiento a las órdenes impartidas en el auto del 

24 de julio de 2019. Secretaría proceda a efectuar en la 

respectiva comunicación y remitir copia de la citada 

providencia. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2019-00834-00. 

 

Reunidos los requisitos exigidos por la ley, se ordena: 

 

1. Admitir la demanda de reconvención de Dolly Cecilia 

Bermúdez Ramírez contra Marlen Ramírez Martínez. 

 

2. Correr traslado al extremo pasivo por el término legal 

de veinte (20) días, previa notificación de este proveído 

a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 371 y 91 del Código General del Proceso, para 

que la conteste. 

 

4. Tramitar por el procedimiento verbal de menor cuantía. 

 

5. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01007-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reanudar el presente asunto, como quiera que se encuentra 

vencido el término de suspensión decretado. 

 

En consecuencia, por el medio más expedito comunicar a las 

partes y sus apoderados la anterior determinación y a su turno 

requiéraseles para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

manifiesten el estado en que se encuentra la obligación 

ejecutada, si durante la suspensión del proceso fueron 

realizados abonos. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00375-00. 

Confirmación. 21064.   

 

El demandado Edilberto Sánchez Perdomo, quedó notificado por 

conducta concluyente del auto que libró mandamiento en su 

contra de 28 de septiembre de 2020, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 28 de septiembre de 2020, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente en contra de Edilberto Sánchez Perdomo. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 28 de septiembre de 2020. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $4.000.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00391-00. 

Confirmación. 23853.   

 

La demandada Puritec de Colombia S.A.S., quedó notificada 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

28 de septiembre del 2020, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 28 de septiembre del 2020, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Fluidra Colombia S.A.S.en contra de Puritec de Colombia S.A.S. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 28 de septiembre del 

2020. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $4.000.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 



 

 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00513-00. 

Confirmación. 44141. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00814-00. 

 

El demandado Orlando Sánchez, se notificó personalmente, 

el 29 de septiembre de 2022, conforme a las reglas del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento de pago de 24 de mayo de 2021, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, 

ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de mayo de 2021, se libró orden de pago, por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Sistemcobro S.A.S., en contra de Orlando Sánchez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de mayo de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $4.000.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 



 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00814-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Corregir el auto de 19 de octubre de 2022, en el sentido 

de indicar que el número correcto del proceso es 

110014003004-2020-00814-00 y no como allí se indicó. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta emitida por Cifin –TransUnion- para los fines 

correspondientes. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2021-00137-00. 

Confirmación. 130241.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Devolver por secretaria al Juzgado Cuarto (4º) Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el presente 

asunto, en atención a la falta de intereses de la parte actora 

para adelantar la comisión encomendada.  

 

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Divisorio. 110014003004-2021-00173-00. 

Confirmación. 135353.   

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Correr traslado por secretaría del avalúo del bien objeto 

en el presente asunto, aportado por la parte actora, conforme 

lo prevé el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2. Remitir por secretaría vía correo electrónico copia de la 

diligencia de secuestro practicada en el presente asunto, a 

la entidad Delegaciones Legales S.A.S., para que dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir de la 

correspondiente comunicación, proceda a rendir informe 

detallado sobre su gestión como secuestre del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-

40005623. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Declarativo. 110014003004-2021-00372-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Tener en cuenta que, dentro del término de ley, el 

curador ad litem de las personas indeterminadas contestó 

la demanda sin presentar excepciones de mérito. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, dé cumplimiento a lo ordenado en 

autos de 2 de noviembre y 6 de diciembre de 2021 (pdf 33 

y 34), a través de los cuales se le ordenó intentar la 

notificación de la demandada en la dirección indicada en 

la demanda, previo a resolver sobre el emplazamiento, con 

el fin de evitar futuras nulidades. Lo anterior, deberá 

efectuarse dentro del término establecido, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme lo 

dispone el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00382-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Negar la interrupción del proceso, dado que no se 

encuentra dentro de las causales establecidas en el 

artículo 159 del Código General del Proceso, por cuanto 

la parte demandada Promotora Forestal Monte Dorado S.A.S., 

está representada a través de apoderado judicial. 

 

2. Requerir a las partes para que en el término de diez 

(10) días, informen si tienen conocimiento del nuevo 

representante legal de la sociedad demandada, para lo cual 

deberán indicar el nombre, dirección física y electrónica. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00651-00. 

Confirmación. 217221.   

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se  ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio, 

al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00652-00. 

Referencia. 217369 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa TGW798. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandada, dado que se terminó el proceso 

por pago total de la obligación, dejando las constancias 

a que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00653-00. Confirmación. 216618.   

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por secretaría a la Policía Nacional – SIJIN – 

Seccional Automotores, para que dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la recepción de los respectivos 

oficios, informen el trámite impartido a la orden comunicada a 

través del oficio 1115/dg/21 de 14 de octubre de 2021, toda vez 

que a la fecha no se tiene conocimiento si se ha acatado la 

orden. Remitir copia del oficio respectivo y del auto de fecha 

13 de septiembre del 2021, junto con la presente comunicación. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 

hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 

las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” Secretaría verificar el envió de la 

mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para efectos 

de entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, la 

secretaría de ser el caso, deberá solicitar acreditación vía 

electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00722-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

demandante Apoyar S.A.S., a la abogada Jenny Constanza 

Barrios Gordillo, acorde con la manifestación presentada, 

conforme a lo normado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00807-00. 

Confirmación. 250535.   

 

El demandado Oscar Gilberto Páez Ortiz quedó notificado por 

conducta concluyente del auto que libró mandamiento en su 

contra de 4 de octubre del 2021, quien, en el término otorgado 

para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 4 de octubre de 2021, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Banco 

Comercial AV Villas S.A. en contra de Oscar Gilberto Páez 

Ortiz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 4 de octubre de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $4.800.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 



 

 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00908-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la 

demandante a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, 

conforme al poder conferido. En consecuencia, se entiende 

revocado el poder anterior. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, notifique el mandamiento de pago al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00912-00. 

 

La demandada Kapital Services S.A.S. y su representante 

legal Juan José Romero Puentes, también demandado en este 

asunto, se notificaron personalmente, el 13 de julio de 

2022, conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 

10 de febrero de 2022, quienes, en el término otorgado 

para el efecto, no contestaron la demanda, ni propusieron 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Por auto de 10 de febrero de 2022, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A., en contra de Juan José Romero 

Puentes. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 10 de febrero de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 



Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.680.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbb23a8510d1816d14d9cc970597e361e0f06e658e1eb0347802b32c09565760

Documento generado en 17/11/2022 09:36:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00926-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Tener en cuenta que el curador ad litem de las personas 

indeterminadas, contestó la demanda, sin presentar 

excepciones de mérito. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, notifique a los demandados Nohora 

Patricia Olaya Pedraza y Arturo Martínez Romero, so pena 

de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

3. Agregar a los autos y poner en conocimiento de los 

interesados las respuestas provenientes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia de 

Notariado y Registro y Agustín Codazzi, para que 

manifiesten lo que pertinente. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00942-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la 

demandante a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, 

conforme al poder conferido. En consecuencia, se entiende 

revocado el poder anterior. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, notifique el mandamiento de pago al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00961-00. 

Confirmación. 287376. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-00980-00. 

Confirmación. 271732 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir al liquidador Luis Emilio Correa Rodríguez 

designado en este asunto, para que en el término de diez 

(10) días, se posesione en el cargo para el cual fue 

nombrado, so pena de relevarlo. Remitir comunicación. 

 

2. Reconocer personería para actuar a nombre del Banco 

BBVA a la sociedad del Valle Abogados & Asociados S.A.S., 

quien a su vez actuará a través del abogado Álvaro del 

Valle Amarís. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00988-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Poner en conocimiento del Banco de Occidente el acuerdo 

de pago allegado por la Cámara Colombiana de la 

Conciliación. Lo anterior, para que se manifieste sobre 

la terminación de este proceso.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Declarativo. 110014003004-2021-00992-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir nuevamente a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días, dé cumplimiento a lo 

ordenado en autos de 10 de mayo y 27 de septiembre de 

2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, conforme lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, téngase en cuenta que la notificación 

efectuada el 8 de marzo de 2022 no cumple con los 

requisitos de ley, pues no se allegaron los documentos que 

se adjuntaron con la notificación, como tampoco se 

advierte el acuse de recibido. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00020-00. 

Referencia. 328129 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa GLS641. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00022-00. 

Confirmación. 325530. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente y 

teniendo en cuenta el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se ordena:  

 

1. Corregir el numeral 55 del auto de 18 de julio de 2022, 

el cual quedará “55. $578.360.00 por concepto de capital 

causado y vencido dejado de pagar en noviembre de 2014, 

conforme a la obligación del pagaré 1100322446”.  

 

2. Notificar esta providencia al demandado junto con el 

mandamiento de pago. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Prueba anticipada. 110014003004-2022-00158-00. 

Confirmación. 371489. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

Autorizar al demandante para que notifique al interrogado 

en la dirección calle 6 # 3 –68 del Centro -Moniquirá–

Boyacá.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00231-00. 

Confirmación. 381707. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que, a la mayor 

brevedad posible, precise las cuentas y entidades bancarias 

donde posee dineros la parte demandada. Lo anterior para 

efectos de resolver lo que en derecho corresponda, en relación 

a las medidas cautelares peticionadas y conforme a las 

respuestas emitidas por las centrales de riesgo.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00259-00. 

Confirmación. 386364. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00298-00. 

Referencia. 391637. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa IWK675. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandada, dado que se terminó el proceso 

por pago total de la obligación, dejando las constancias 

a que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00300-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Autorizar a la parte demandante para que notifique el 

mandamiento de pago al demandado en la dirección 

electrónica C-ANDERSONGOMEZ@HOTMAIL.COM. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00406-00. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena:  

 

1. No tener en cuenta la notificación efectuada por el 

demandante, dado que no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2021, 

pues no se allegó el acuse de recibo.  

 

2. Tener en cuenta que el demandado José Humberto Guauque 

Dueñas, queda notificado por conducta concluyente desde 

el día 22 de julio de 2022 (inciso 1° del artículo 301 del 

Código General del Proceso).  

 

3. Requerir al abogado Rafael Eduardo Veloza Rodríguez 

para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

allegue el poder conferido por el demandado, so pena de 

tener por no contestada la demanda. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00406-00. 

 

Solicita la parte demandada que se decrete la nulidad 

conforme al numeral 8° del artículo 133 del Código General 

del Proceso, pues con la notificación no le remitieron los 

traslados de la demanda para ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Establece el artículo 136 del Código General del Proceso 

que “La nulidad se considerará saneada en los siguientes 

casos: (…) N° 4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal 

cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa”. 

 

Aunque la demandada alega que no le enviaron los traslados 

con la notificación, se advierte de la revisión del 

expediente que se cumplió la finalidad del acto de 

notificación y no se vulneró el derecho de defensa, pues 

a través de apoderado presentó contestación de la demanda 

y demanda de reconvención; por tanto, si existió alguna 

irregularidad la misma quedó saneada. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00471-00. 

Confirmación. 416663. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que, a la mayor 

brevedad posible, precise las cuentas y entidades bancarias 

donde posee dineros la parte demandada. Lo anterior para 

efectos de resolver lo que en derecho corresponda, en relación 

a las medidas cautelares peticionadas y conforme a las 

respuestas emitidas por las centrales de riesgo.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00497-00. 

Confirmación. 420227. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para efectos de notificar la orden de pago a la parte 

demandada con resultados negativos. 

 

2. Tener en cuenta para efectos de la notificación de la orden 

de pago a la parte demandada las direcciones señaladas en el 

escrito visible en el pdf 08. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00509-00. 

Confirmación. 422181.   

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 92 del Código 

General del Proceso, ordena: 

 

1. Autorizar a la parte demandante para retirar la demanda y 

sus anexos.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Oficiar como 

corresponda. 

 

3. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00557-00. 

Confirmación. 428250.   

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, y 

poner en conocimiento de la parte actora, para los que estime 

conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2)  

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00557-00. Confirmación. 428250.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. No tener en cuenta la notificación aportada por la parte 

actora, dado que no se acreditó que el iniciador hubiere 

acusado el recibido de la respectiva comunicación, como quiera 

que para tener en cuenta tal forma de enteramiento, 

necesariamente deben concurrir las exigencias establecidas 

por los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 para la 

recepción de mensajes de datos, lo cual no cumple la 

documental aportada, por cuanto no aparece el acuse de recibo 

por cuenta de la parte demandada tal como se desprende de la 

constancia de la empresa postal, conforme al informe de 

secretaría. 

 

Además, no se informó como obtuvo la dirección electrónica 

para efectos de la notificación de la parte demandada y no se 

allegó la evidencia donde se pueda verificar que el correo 

electrónico le pertenece al demandado, conforme lo establece 

el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

del 2022. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación de la pasiva en debida forma en la dirección 

física aportada para tales efectos. Lo anterior, con el 

propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas en el 

debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma procesal, 

y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1)  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00582-00. 

 

Con base en los documentos aportados, y teniendo en cuenta 

que la cesión allegada se ajusta a derecho, se ordena: 

 

1. Admitir la cesión del crédito que hace Bancolombia, 

quien actúa como cedente a Fideicomiso Patrimonio Autónomo 

Reintegra Cartera como cesionaria, en adelante demandante. 

 

2. Aprobar la liquidación de crédito efectuada por la 

parte demandante, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

4. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00654-00.  

Confirmación. 443040 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago total de la obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

ponerlos a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00738-00. 

Confirmación. 456376. 

 

El demandado Oscar Miguel Velásquez Chitiva, se notificó 

personalmente, el 26 de septiembre de 2022, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 2 de agosto de 2022, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 2 de agosto de 2022, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSAS.A., en 

contra de Oscar  Miguel  Velásquez  Chitiva. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 2 de agosto de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.500.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00744-00. 

Confirmación. 456376, 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente reforma de la demanda, con el fin que 

en el término máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo 

y al e-mail cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se 

subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Indicar sí conoce de la existencia de proceso de 

sucesión que permita dirigir la demanda contra herederos 

determinados. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00748-00. 

Confirmación. 456966 

 

Con el fin de resolver la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Conceder en el efecto suspensivo a la parte demandante 

el recurso de apelación interpuesto en oportunidad en 

contra del auto proferido el 11 de octubre de 2022.  

 

Por Secretaría, enviar las presentes diligencias 

digitalmente, para que por intermedio de la Oficina 

Judicial – Reparto, el mismo sea asignado al conocimiento 

de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, con el objeto 

que se surta el recurso de alzada conforme lo establecido 

en el Código General del Proceso, dejando las constancias 

de rigor –Ley 2213 de 2022-. Esto con apego al protocolo 

de digitalización de expedientes dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura.   

  

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00755-00.  

Confirmación. 457844.   

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para la citación para efectos de notificar la orden de 

pago a la parte demandada con resultados positivos. 

 

2. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, y 

poner en conocimiento de la parte actora, para los que estime 

conveniente. 

 

3. Requerir a la parte demandante para que realice las 

diligencias pertinentes para notificar la orden de pago a la 

parte demandada y allegue el certificado de tradición del 

inmueble objeto del proceso donde conste que efectivamente 

inscribió la medida cautelar aquí decretada.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00786-00. 

Confirmación. 465789. 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que informe el 

parqueadero a dónde deberá trasladarse el vehículo objeto 

de embargo. 

 

2. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00793-00. 

Confirmación. 466697. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para efectos de la notificación de la orden 

de pago a la parte demandada las direcciones señaladas en el 

escrito visible en el pdf 06. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación de la pasiva en debida forma. Lo anterior, 

con el propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas 

en el debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma 

procesal, y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-01014-00. 

Confirmación. 512653. 

 

Se decide la objeción presentada por la apoderada del 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Scotiabank.   

 

Antecedentes. 

 

En la audiencia de 13 de septiembre de 2022, efectuada por 

el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln al 

realizar la graduación y calificación de los créditos, 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Scotiabank, 

objetó los créditos de segunda clase, por considerar que 

los vehículos de placas GLX977 y GMS048 por ser de garantía 

mobiliaria debieron ser excluidos de la mesa de 

negociaciones. 

 

Fundamentos de la objeción. 

 

La apoderada del Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

Scotiabank, indicó no estar con la calificación y 

graduación de créditos, porque las garantías mobiliarias 

que recaen sobre los vehículos de placas GLX977 y GMS048 

ya iniciaron su trámite ante el Juzgado Dieciséis Civil 

Municipal de Bogotá, proceso fuera del concurso, dado que 

son bienes que no son necesarios para el normal desarrollo 

de la actividad económica del deudor.  

 

Consideraciones.   

 

El artículo 552 del Código General del Proceso establece 

que “Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, 

el conciliador la suspenderá por diez (10) días, para que 

dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente 

siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante 

él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que 

pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno 

igual para que el deudor o los restantes acreedores se 

pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y 

aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos 

presentados serán remitidos de manera inmediata por el 

conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las 

objeciones planteadas, mediante auto que no admite 

recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al 

conciliador. 
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Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, 

se señalará fecha y hora para la continuación de la 

audiencia, que se comunicará en la misma forma prevista 

para la aceptación de la solicitud”. 

 

Las obligaciones en que incurren los deudores están 

clasificadas de acuerdo a la importancia que la ley les 

otorga, dándoles una prelación y en ese orden pueden ser 

cobradas por sus acreedores, de acuerdo a lo establecido 

por el Código Civil. 

 

Establece el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 que “Los 

bienes en garantía de propiedad del deudor en liquidación 

judicial podrán excluirse de la masa de la liquidación en 

provecho de los acreedores garantizados o beneficiarios 

de la garantía siempre y cuando la garantía esté inscrita 

en el registro de garantías mobiliarias o en el registro 

que, de acuerdo con la clase de acto o con la naturaleza 

de los bienes, se hubiere hecho conforme a la ley”. (…) 

 

“Parágrafo. La exclusión de los bienes en garantía en los 

procesos de liquidación judicial se hará sin perjuicio de 

los acuerdos que puedan celebrarse entre el acreedor 

garantizado y el liquidador, cuando los bienes en garantía 

hagan parte de la unidad de explotación económica del 

deudor y esta pueda venderse en los términos del parágrafo 

del artículo 81 de la Ley 1116 de 2006. Enajenado el bien 

en garantía el liquidador asignará al acreedor garantizado 

el valor del bien dado en garantía o podrá optar por pagar 

previo a la enajenación un importe equivalente al valor 

del bien dado en garantía y proceder a la enajenación en 

el curso del proceso”. 

 

De la revisión del expediente se advierte que en el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Bogotá cursa la solicitud de 

garantía inmobiliaria sobre los vehículos de placas GLX977 

y GMS 048 cuyo deudor es Manuel Alfonso Guzmán Antonio, 

solicitud que fue admitida el 5 de noviembre de 2021 por 

el mencionado despacho judicial. 

  

Del anterior texto normativo, se desprende claramente que 

los bienes en garantía de propiedad del deudor pueden ser 

excluidos de la masa de la liquidación en beneficio del 

acreedor que tiene la garantía, siempre y cuando esté 

previamente inscrita en el registro de garantías 

mobiliarias y de acuerdo a la documentación aportada, el 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Scotiabank posee 

la garantía sobre los mencionados automotores y está 

inscrita en el registro de garantías mobiliarias. 

 

En consecuencia, se cumplen con los requisitos para que 

los vehículos sean excluidos del trámite liquidatorio y 

puedan ser perseguidos por el acreedor a través del 

trámite contemplado en la Ley 1676 de 2013 y ya iniciado 

en el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bogotá. 
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En este caso, se advierte la prosperidad de la objeción. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar fundada la objeción presentada por el 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Scotiabank, por 

las razones expuestas. 

 

Segundo. Devolver las diligencias al centro de 

conciliación de origen, para que continúe con el trámite 

correspondiente. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01059-00. 

Confirmación. 519725.   

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 1° de noviembre de 2022, en consecuencia, en aplicación a 

lo previsto por el párrafo 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96eb00012daced4c3aeec18f304b9b4be713d5c99711befac10a67fe64d62d0c

Documento generado en 16/11/2022 09:49:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01070-00. 

Confirmación. 465789. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 1° 

de noviembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01134-00. 

Confirmación. 531920. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar poder en el cual se determine e identifique 

claramente el asunto, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Indicar la dirección física y electrónica donde 

recibirán notificaciones los representantes legales de la 

parte demandante y demandada. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01138-00. 

Confirmación. 532289. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el certificado sobre existencia y representación 

legal de la demandante ISA Inmobiliaria, actualizado. 

 

2. Aportar copia del contrato de arrendamiento suscrito entre 

las partes. 

 

3. Arrimar los linderos generales y especiales del inmueble 

objeto de entrega.  

 

4. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6° de la Ley 2213 de 2021. 

 

5. Aportar con el escrito de subsanación copia en mensaje de 

datos con documentos digitalizados. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Notifíquese. 

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01140-00. 

Confirmación. 532413. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el pagaré y la carta de instrucciones base de 

la ejecución de forma legible que permita su lectura. 

 

2. Aportar con el escrito de subsanación copia en mensaje 

de datos con documentos digitalizados. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a8548bd02c1cd2409ea1f64a91bdfd6ec54da536b545398297e91264aa9f3ef

Documento generado en 16/11/2022 09:53:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01142-00. 

Confirmación. 532642. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar poder en el cual se determine e identifique 

claramente el asunto, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso y se indique el correo electrónico del 

abogado. 

 

2. Indicar la dirección física del demandante. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Notifíquese. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01149-00. 

Confirmación. 533613.   

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que en atención al Estado de Emergencia decretado 

por el Gobierno Nacional y para efectos de entregar, tramitar 

y hacer cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar y 

dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01150-00. 

Confirmación. 534478. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar en la demanda la fecha de causación de los 

intereses de plazo y la tasa en que se liquidaron. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Notifíquese. 

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02e94a607ef24f67b341b8cac2701165974af490b5f94dd5fdc0e5a885a2e4af

Documento generado en 16/11/2022 09:53:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01153-00. 

Confirmación. 534230.   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

de la consulta del RUNT, no se establece la propiedad en 

cabeza de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

4. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01154-00. 

Confirmación. 534292. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no superan la mínima cuantía y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es 

de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

  

Notifíquese y Cúmplase. 

  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01155-00. 

Confirmación. 534759.   

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 20 del Código 

General del Proceso, los Jueces Civiles Circuito conocen en 

primera instancia, de los procesos contenciosos de mayor cuantía 

el artículo 25, señala que la mayor cuantía alcanza los procesos 

cuyas pretensiones excedan los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (SMLMV).  

 

A su turno el numeral 1° del artículo 26 de la misma norma, 

prevé que “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Por lo que, analizadas las pretensiones de la demanda, se 

evidencia que aquellas superan el límite establecido por el 

Legislador para que esta Judicatura conozca este asunto. 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 y 139 de la Ley 

1564 de 2012, se impone rechazar la demanda y ordenar a 

secretaría que proceda como lo dispone el artículo 2 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, remitiendo ante los Jueces Civiles 

del Circuito de Bogotá – Reparto, para su conocimiento, dejando 

las constancias del caso. 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 5 

de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01158-00. 

Confirmación. 535462. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no superan la mínima cuantía y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es 

de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

  

Notifíquese. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 042 

Hoy 23 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01171-00. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Dirigir la demanda a este estrado judicial.  

 

2. Acreditar el demandante su derecho de postulación para 

tramitar un proceso como el que nos ocupa, esto es, de menor 

cuantía, o de lo contrario constituir apoderado judicial que 

coadyuve el escrito de la demanda. 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, manifestando 

expresamente si el original del cheque objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no 

fue aportado a las presentes diligencias. 

 

4. Ajustar el acápite competencia y cuantía, indicando de 

manera específica la que obedece el presente asunto.  

 

5. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos.  

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 42 

Hoy 23 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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